
 

 
 

CONDICIONES PARA LA CELEBRACIÓN DE CONGRESOS, 
ENCUENTROS, REUNIONES DE NEGOCIO Y CONFERENCIAS  

FASE 2  
 

 
Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas restricciones 

de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en aplicación de la 
fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. 

 
Enlace a la orden en el BOE del 16.05.2020 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/16/pdfs/BOE-A-2020-5088.pdf 
 

 
Esta orden, que entra en vigor a las 00.00 horas del día 18.05.2020, regula, en su capítulo 
XIII, las condiciones para la celebración de congresos, encuentros, reuniones de negocio y 

conferencias 
Previsiblemente, será de aplicación en la provincia de Huesca, a partir del día 25 de mayo, 

si se confirma el paso a la Fase 2.  
Todo ello, sujeto a posibles modificaciones. 

 
 

CAPÍTULO XII 
Condiciones para la celebración de congresos, encuentros, reuniones de negocio y 

conferencias 
 

Artículo 48. Celebración de congresos, encuentros, reuniones de negocio y conferencias. 
 
1. Se permitirá la realización de congresos, encuentros, reuniones de negocio y conferencias 
promovidos por cualesquiera entidades de naturaleza pública o privada. A estos efectos, se 
procederá a la apertura de pabellones de congresos, salas conferencias, salas multiusos y 
otros establecimientos e instalaciones similares. 
 
2. En todo momento, dichos eventos deberán, cumplir las obligaciones de distancia física 
exigida de dos metros, sin superar en ningún caso la cifra de cincuenta asistentes, debiendo 
fomentarse la participación no presencial de aquellos que puedan prestar su actividad a 
distancia. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/16/pdfs/BOE-A-2020-5088.pdf


 
3. Cuando no pueda garantizarse la distancia de seguridad interpersonal de dos metros 
entre todo asistente a dichos eventos, congresos y seminarios, así como la de los 
trabajadores que presten sus servicios en y para los mismos, se deberá disponer de equipos 
de protección adecuados al nivel de riesgo, asegurando el desarrollo de tales actividades en 
condiciones de seguridad, autoprotección y distanciamiento social y la limpieza y 
desinfección de los locales e instalaciones donde se desarrollen las mismas, a cuyo efecto se 
estará a lo dispuesto en el artículo 6. 
 
4. Corresponderá a los directores o máximos responsables de las entidades convocantes de 
los actos a que se refiere este artículo acordar de forma motivada la aplicación de lo 
dispuesto en el mismo. 
 
5. En el caso de las entidades del sector público estatal, la adopción de las medidas previstas 
en este artículo se realizará de conformidad con las normas propias que les resulten de 
aplicación. 
 
6. Lo previsto en este artículo resulta de aplicación a la realización de congresos, 
encuentros, eventos y seminarios en el ámbito de la investigación científica y técnica, el 
desarrollo y la innovación. 
 
 


